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Resumen 

La presente investigación titulada: “La Recaudación del Impuesto Predial y el Pago 

de Servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021”, tuvo como 

objetivo general: Determinar la relación que existe entre el impuesto predial con el 

Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021 

El tipo de investigación según su finalidad fue sustantiva de nivel 

correlacional de enfoque cuantitativo de diseño no experimental: transversal. La 

población estuvo formada por 250 contribuyentes, y su muestra fue conformada por 

152 trabajadores. La técnica empleada para recolectar información fue encuesta, y 

los instrumentos de recolección de datos fueron cuestionarios que fueron 

debidamente validados a través de juicios de expertos y determinado su 

confiabilidad a través del estadístico Alfa de Cronbach. Para la prueba de hipótesis 

se aplicó la Prueba no paramétrica de Coeficiente de Spearman. 

Se llegó a la siguiente conclusión: De la indagación realizada se llegó a establecer, 

con bases sólidas que la relación es alta, directa y positiva entre el Impuesto Predial 

y el Pago de Servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021”, 

Palabras clave: Gestión, reclutamiento, selección, inducción, formación. 
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Abstract 

The present investigation entitled: "The Collection of tax property and the payment 

services of the Provincial Municipality of Cañete in the year 2021", had the general 

objective: To determine the relationship between the tax property and the payment 

of services on the municipality of Cañete in 2021. 

The king of research, according to the purpose, was substantive of 

correlational level of quantitative approach of non-experimental design: cross- 

sectional. The population consisted of 250 contributors, and the sample was made 

up of 152 workers. The technique used to collect information was a survey, and the 

data collection instruments were questionnaires that were duly validated through 

expert judgments and their reliability determined through Cronbach's alpha statistic. 

For the hypothesis test, the non-parametric Spearman Coefficient Test was applied. 

The following conclusion was reached: In the investigation carried out, it was 

established, with solid foundations, that the relationship is high, direct and positive 

between the tax property and the payment of services on the municipality of Cañete 

in 2021. 

Keywords: Tax, service, payments and tax collection. 
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I. INTRODUCCIÓN

Contexto internacional, recaudación en otros países, donde el potencial de 

impuestos a la propiedad en México está a la par con Guatemala y Nicaragua. Los 

recursos invertidos en financiamiento local son menos de la mitad de los ingresos 

por este impuesto disponibles en América Latina en promedio, o incluso 0,8 litros 

del PIB. Incluso la mayoría de las agencias federales de nuestro país no pueden 

recaudar impuestos prediales más altos que el promedio latinoamericano. El país 

de México tiene una recaudación de su impuesto predial de 0.236% del PIB, informa 

la secretaria de Hacienda; la cifra representaría poco más de 20,000 millones de 

pesos. Es así que, en el Perú, los gobiernos locales necesitan mayores ingresos 

para poder brindar servicios públicos, operar costos e implementar proyectos de 

inversión con impacto positivo y alta satisfacción pública. Para hacer eso 

necesitamos aumentar nuestra capacidad, de las ciudades; gestionar, identificar 

debilidades y realizar las modificaciones necesarias para servir mejor al público. La 

investigación se centra en la municipalidad Provincial de Cañete, debido a diversos 

problemas, será investigado y analizado luego de recolectar los datos obtenidos del 

análisis de la literatura sobre las fuentes internas y externas de la institución de la 

Municipalidad Provincial de Cañete la información sobre el informe anual de la 

institución se encuentra en su sitio web. Asimismo, el Instituto Nacional de 

Estadística-INEI informe sobre indicadores de gestión de gobiernos locales para el 

período 2020. 

Además de los documentos antes mencionados, la capacidad de acceder a 

esta información privilegiada y establecer una comunicación efectiva con el 

personal que opera en las ciudades centrales mencionadas (al inicio de la 

investigación), principalmente relacionada con la renta y los impuestos. Por ello, es 

importante plantear mecanismos a fin de conseguir mejoras en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Cañete, es la principal fuente de 

subvención para la asistencia de servicios públicos. Esta necesidad de recursos 

públicos permite a los municipios ampliar los requisitos de cobertura tributaria. Esto 

requiere la participación activa de la población, que juega un papel importante, así 

como el esfuerzo de los funcionarios y el establecimiento de sistemas informáticos 

e informatización. En el transcurso de la recaudación, son ellos quienes realmente 

tienen que pagar impuestos y ser atendidos a cambio, por lo que su evaluación de 
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satisfacción y recaudación es mayoritariamente transparente. En cuanto a la 

implementación de los recursos anteriores y, en su opinión, los factores que pueden 

mejorar la recaudación en el distrito de San Vicente de Cañete. 

En este sentido, los impuestos son creados y modificados por ley, incluyendo 

los impuestos prediales generados por el estado, según lo requiere la Constitución 

Política del Perú y en el marco del texto integrado habitual de la ley tributaria local., 

O serán derogados. Apoyo del gobierno local, es responsabilidad del municipio 

gestionar y cobrar los peajes. Las disposiciones constitucionales también 

establecen que los gobiernos locales pueden establecer, modificar o suprimir 

contribuciones e impuestos. Sin embargo, el impuesto predial es el impuesto 

asociado con el objetivo de generar los mayores ingresos y utilizar estos recursos 

en las ciudades centralmente operadas a nivel nacional. 

De lo anteriormente señalado, se consideró el siguiente problema general: 

¿Cuál es la relación que existe entre el impuesto predial con el Pago de servicios 

de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021? Asimismo, se formularon los 

siguientes problemas específicas: (a) ¿Cuál es la relación que existe entre la Base 

imponible con el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 

2021?, (b) ¿Cuál es la relación que existe entre las Acciones con el pago de 

servicios en la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021? y (c) ¿Cuál es la 

relación que existe entre las Formas de pagos del impuesto predial con el pago de 

servicios en la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021? 

En referencia a la justificación de la investigación, el presente trabajo de 

estudio está orientado a analizar el impuesto predial y su relación en el pago de 

servicios en la Municipalidad Provincial de Cañete, para lo cual se hace necesario 

investigar el contexto de la administración tributaria de la Municipalidad Provincial 

de Cañete, a fin de evaluar la planificación, administración, control y fiscalización 

tributaria, a partir de este análisis se planteen alternativas orientadas a mejorar la 

eficiencia en la recaudación tributaria en especial del impuesto predial, todo ello 

orientada a analizar todo el marco teórico referente a la teoría tributaria. Dada la 

legitimidad de la investigación, este estudio tiene como objetivo analizar los 

impuestos prediales y el pago de servicios en el municipio de Cañete, es necesario 

indagar en el contexto de la administración tributaria del municipio. Con base en el 

análisis se propusieron soluciones alternativas a fin de perfeccionar la actividad de 
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la recaudación de impuestos, en particular el impuesto a la propiedad, para evaluar 

la planificación, gestión, administración e inspección tributarias. 

Respecto a la justificación metodología de este estudio utiliza gráficos 

estadísticos y análisis de la recaudación de impuestos prediales sobre el 

presupuesto de la ciudad, con base en la transformación y estudio de la indagación 

proporcionada por la Agencia Tributaria. Los gráficos estadísticos, que incluyen 

variables e indicadores, permiten comparar los supuestos realizados, 

recomendaciones para mejorar la recaudación tributaria, para hacer importante la 

participación en la estructura financiera. De la misma forma se pudo establecer el 

objetivo general: Determinar la relación que existe entre el impuesto predial con el 

Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021 y sus 

correspondientes objetivos específicos: (a) Determinar la relación que existe entre 

la Base imponible con el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de 

Cañete, año 2021, (b) Determinar la relación que existe entre las Acciones con el 

pago de servicios en la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021 y (c) 

Determinar la relación que existe entre las Formas de pagos del impuesto predial 

con el pago de servicios en la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

De todo lo mencionado anteriormente se estableció la siguiente hipótesis 

general: El impuesto predial se relaciona con el Pago de servicios de la 

Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. Además, que, con respecto a la 

relevancia social, este trabajo se realiza en beneficio de la sociedad, porque con la 

recaudación coadyuvará en la mejora de la Municipalidad Provincial de Cañete, la 

misma que podrá realizar la mejora de las infraestructuras, los diversos servicios y 

calidad de vida de la población. La presente tesis, es importante para mi profesión, 

porque permite desarrollarme como profesional dentro de mi entorno laboral, social 

y como persona, no obstante, enriquece mi nivel cognoscitivo a fin de poder 

desempeñarme con facilidad en cualquier función pública que pueda adquirir 

durante el transcurso del tiempo. 
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II. MARCO TEÓRICO

Teniendo como bases para el estudio de investigación, mencionaremos algunos 

estudios realizados para mejorar el conocimiento, en el contexto internacional sobre 

la variable Impuesto Predial se tiene a, Unda y Moreno (2015) concluyen que no 

hay evidencia de que se haya logrado esa meta, como la mismas conducen a la 

investigación futura destinada a desentrañar otras hipótesis que expliquen la 

recaudación de impuestos a la propiedad en México, así como los factores 

económicos. La evidencia cuantitativa obtenida permite analizar otras hipótesis 

descriptivas sobre la implementación de la recaudación tributaria, especialmente 

en el caso de carácter político, para la elección de estudios de caso y métodos 

cualitativos. 

Asimismo, Jaramillo y Aucanshala (2013) concluyen en su trabajo aplicado 

en la famosa ciudad de Ecuador, Riobamba: Pendiente de formalizar contribuir 

con el pago de impuestos, como se espera de los resultados del gobierno, si no 

contribuyen, nos ceñiremos a todos los compromisos económicos y proyectos 

propuestos, productivos. Según Arévalo (2016) señala que hay poca cultura de 

retribuir a las personas en su trabajo, denominado Plan de Diagnóstico y 

Mejoramiento de la Cancelación Temporal del Impuesto Municipal a la Propiedad 

en el famoso municipio de Pasaje, El Oro. Se crean resultados negativos tanto para 

la ciudad como para todos los ciudadanos. Además, debido a la crisis económica 

que atraviesan, esta es la principal razón por la que no pagan sus impuestos a 

tiempo. 

De la misma manera, Ávila (2015) concluyó que el impuesto predial es un 

impuesto que representa desabastecimiento financiero en las ciudades mexicanas. 

Esto se debe a que muestra el porcentaje elevado de dependencia que poseen los 

gobiernos locales para financiar en su totalidad el gasto público local. También se 

percibe responsabilidad política, pero todavía no es suficiente porque muy pocas 

ciudades centralizadas tienen información clara y transparente sobre la gestión de 

los recursos públicos. También, Guerrero y Noriega (2015), quien concluyó que se 

deben desarrollar las siguientes estrategias para incrementar la recaudación: Servir 

de enlace entre los gobiernos locales y locales, difundir los beneficios de los pagos 

únicos, implementar estrategias que conduzcan a la cultura local, implementar la 

rendición de cuentas, desarrollar procesos de recaudación eficientes y atractivos. 
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En el ámbito nacional consideramos la obra Recaudación de impuestos de 

Varela (2020) donde el impacto en el presupuesto de Cajabamba. Concluimos que 

la ciudad de Cajabamba no cuenta con un plan de acción para recaudar impuestos 

prediales. Y esto tiene un gran impacto en el presupuesto público de Cajabamba. 

No alcanzaron sus ingresos presupuestarios y por lo tanto dejaron de administrar 

los servicios en beneficio de la población de Cajabamba. 

De la misma manera Guerrero (2021) concluyó, especialmente los efectos 

de los impuestos sobre la propiedad y las tasas de impuestos al consumo. Políticas 

y comportamientos del sistema de recaudación de impuestos en la ciudad 

administrada centralmente, distrito de Pucala-2018; según el cálculo del coeficiente 

de correlación de Spearman igual a 0.800, un nivel de significancia menor a 0.05 

indica la incidencia de dos variables. Por lo tanto, el impacto del aumento de la 

recaudación de impuestos y de impuestos a la propiedad se debe a la 

implementación de las políticas del sistema de recaudación de impuestos del 

condado de Pucala, que se manifiesta en acciones dirigidas a crear conciencia, 

educación, conciencia y fiscalidad. 

Asimismo, Bazán (2020) concluyó, que el nivel de comprensión de los 

impuestos prediales y su normativa es del 60% colección. Al aumentar la 

recaudación de impuestos sobre la propiedad, se tomarán medidas para mejorar la 

cultura tributaria. Según Ponce (2019) concluyó, la necesidad de simplificar la 

tributación y mejorar la calidad del servicio público. Se debe fomentar el 

cumplimiento tributario apoyando a los contribuyentes y reduciendo sus costos de 

cumplimiento. También, Jiménez (2017) concluyó que los contribuyentes 

chocopano no son responsables del pago oportuno de los impuestos prediales. Por 

esta razón, se han propuesto tres estrategias para mejorar la recaudación de 

impuestos a la propiedad en el condado metropolitano de Chocope. Esto les 

permite tener conciencia financiera, rendir cuentas, proteger a los contribuyentes 

responsables, mejorar la infraestructura y los servicios del condado con un solo 

pago y promover la armonía. Buena imagen entre la ciudad y sus contribuyentes, o 

viceversa. 

Asimismo, el Impuesto Predial, se trata de un impuesto cuyo nivel de 

recaudación, control y verificación corresponde a la autoridad competente. El 

impuesto predial lo soporta la ciudad, por lo que es este impuesto el que fija el 
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precio de los inmuebles en las zonas urbanas y rurales según la autoevaluación. 

Digamos que la evaluación del automóvil proviene del impuesto a la construcción 

y de las imposiciones de precio unitario aprobadas por el Ministerio de 

Construcción y Saneamiento de la Vivienda cada año. (Agencia de Ingresos, 

2018). 

Este impuesto predial se paga anualmente, con la única excepción de los 

edificios públicos comerciales, dependiendo del precio de cada propiedad, sea rural 

o urbana. En cuanto a la importancia del impuesto predial, podemos mencionar que

el origen del impuesto es indiscutible, estable y se basa en la creación de lagunas 

fiscales. Es decir, la fuente legal y administrativa de los impuestos es el cuadro de 

impuestos, no solo los ingresos tributarios. Además, a cambio de la prestación de 

servicios básicos para cada inmueble en cuanto a viviendas, empresas, parques 

industriales, etc., en el registro de inmuebles. (Larios, 2017). 

En los que refiere a los sujetos del impuesto predial, se pudo mencionar que 

de acuerdo con la Ley del Impuesto a la Propiedad Fija reconocida por el Decreto 

Supremo N° 156_2004_EF, establece que la cobertura del impuesto predial incluye 

tres categorías. a) Ciudadanos. Son la naturaleza o las personas jurídicas 

propietarias del inmueble, y sin importar de dónde provengan, estos contribuyentes 

independientes pueden denominarse; b) Responsabilidad. Contribuyentes por otras 

cuentas: Solidaridad. El propio socio es el contribuyente del impuesto predial. Es 

decir, los socios pueden verse obligados a pagar a uno de sus socios sin que se le 

repita el derecho a vengarse de su parte. El producto alternativo, son los 

fideicomisarios del reembolso del impuesto a la propiedad sobre la propiedad de la 

propiedad dañada antes de que cada deudor solicite la cancelación si no se 

encuentra el certificado actual del comprador. Por tanto, los perfiles imponibles se 

reconocen de acuerdo con las disposiciones legales establecidas el 1 de enero del 

año contributivo. Asimismo, si se generan ventas durante el período, el propietario 

será el deudor a partir del 1 de enero del período posterior al evento; y c) Sujeto 

activo. Es la organización de la ciudad donde se registra la ubicación de la 

propiedad pública y privada. 

En referencia a la forma de pago del impuesto predial, corresponde a la ley 

de impuestos municipales adoptada con el Decreto Supremo N° 156_2004_EF, que 

prevé la subdivisión de las formas de pago del impuesto de dos formas: en efectivo, 

se pagará en un plazo máximo de días hábiles. A finales de febrero de cada año. 
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En el formato fragmentado, se eliminan hasta cuatro partes cada trimestre durante 

el período. Según la primera parte, es proporcional a una cuarta parte del impuesto 

total y se pagará dentro del plazo máximo del último día hábil de febrero. Asimismo, 

los saldos restantes se pagarán el último día hábil de mayo, agosto y noviembre, 

los cuales deberán ser ajustados en proporción a los ajustes registrados en el 

índice. Precio mayorista comunicado por el Instituto Nacional de Información 

Estadística (INEI), el período desde el mes del primer período de pago hasta el mes 

siguiente a la terminación. (Ley del impuesto turístico, 2001). 

Asimismo, los Inafectos al pago del impuesto predial, con la adopción de una 

ley única de la ley tributaria municipal aprobada con el Decreto Supremo N° 

156_2004_EF, los gobiernos centrales, locales y locales no están obligados a pagar 

impuestos sobre la propiedad. La única norma legalmente vinculante que define la 

entrega en concesión de elementos de infraestructura pública y obras de servicio 

público, con excepción de los bienes conferidos en el momento de la entrega al 

amparo del Decreto antes mencionada que da respuesta a pedidos de documentos, 

modificaciones, ampliaciones y normativas y condiciones contractuales. 

Así, los gobiernos de los diferentes países, en condiciones de reciprocidad, 

poseen bienes en lugar de sus representantes diplomáticos, o al frente de una 

oficina dependiente de la embajada o su consulado, o de una organización 

internacional, cuando son transferidos a la propiedad. Dicen que no les interesa 

porque son reconocidos por los países que les sirven como instituciones, 

organizaciones benéficas solo si indican su propósito particular y comportamiento 

empresarial. Allí no se establecen grupos comerciales y religiosos, solo si se dividen 

para construir templos, monasterios, conventos, museos. 

Estos son los bomberos que son designados por los organismos públicos 

para brindar asistencia médica. Esta es la comunidad indígena y campesina de la 

Sierra y la selva, si la propiedad se otorga para uso privado. La excepción se refiere 

a las extensiones que se han transferido a otra persona con fines de explotación 

económica. Las universidades y escuelas se aprueban sobre la base de bienes 

destinados a sus intereses educativos y culturales en cumplimiento de las 

concesiones constitucionales del estado de propiedades forestales destinadas a la 

explotación y reforestación de bosques y vida silvestre. Asimismo, para los bienes 

cuyo patrimonio pertenezca a las siguientes organizaciones políticas, partidos 
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políticos, movimientos o alianzas aprobados por las respectivas autoridades 

electorales, y los bienes serán perjudiciales para las organizaciones de personas 

con discapacidad aprobadas por CONADIS. Un sindicato investigado oficialmente 

por la Oficina de Promoción Laboral y Social. Sin embargo, solo si los recursos 

asignados para el propósito específico de la organización y los clubes a nivel 

departamental, estatal y distrital se establecen de acuerdo con las reglas y las 

asociaciones representativas. Ellos, siempre que las propiedades se utilicen para 

ese propósito institucional en particular. 

Por todo lo ante expuesto, y teniendo en cuenta los datos recopilados en los 

diversos capítulos antes mencionados se afirma que la significación de este estudio 

de investigación, es la importancia de advertir el impacto de la recaudación de 

impuestos a la propiedad, y encontrar una explicación del impacto en el pago de 

servicios de la ciudad de Cañete. Además, para asegurar la sostenibilidad 

financiera de los impuestos a la propiedad, asegurar que se realicen 

observaciones a fin de realizar mejoras en la política tributaria a través del 

desarrollo de planes tributarios estratégicos. 
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III.- METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación que se utiliza es básico porque esta investigación intenta 

explicar y diagnosticar los hechos ocurridos. Valderrama (2013) sostiene que la 

investigación básica "se relaciona con la obtención de información real para la 

comprensión teórica y científica con el fin de descubrir leyes y principios". Se basa 

en sugerencias científicas existentes para las variables de investigación. 

Asimismo, el diseño utilizado fue un diseño no experimental con cortes 

transversales porque los investigadores no manipularon intencionalmente las 

variables, es decir, se construyeron de forma compleja. Esta colección es 

transversal ya que se produjo en un solo período. Hernández et al (2014) definieron 

este diseño como “un estudio realizado sin necesidad de manipulación continua de 

variables, y cuyos resultados son aportados, interpretados y estudiados en el medio 

natural” (p. 228). 

Se esquematiza de la siguiente manera: 

3.2 Variables y Operacionalización 

Variable 1: Recaudación del Impuesto Predial 

El MEF (2015) destaca en el tema del Manual para el mejoramiento de la 

recaudación de impuestos prediales: “La recaudación es una función natural de 

todas las actividades de la administración tributaria e incluye la recaudación de 

obligaciones fiscales sobre impuestos prediales, a través de las cuales se autoriza 

al Municipio recaudar los pagos de impuestos de los contribuyentes. (Pág. 19). 
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 Base Imponible: Una base imponible es el estándar utilizado por cada

impuesto para medir el monto del principal y la medida en que presenta un

hecho imponible, que es la situación financiera de una persona. Desde un

punto de vista financiero, las normas fiscales son la cantidad que puede

recaudar un impuesto determinado. En otras palabras, para obtener la tasa

impositiva (deudas), primero debe calcular la base imponible. En esta base

imponible se aplica la tasa correspondiente para obtener la tasa antes

mencionada.

 Acciones: Son actos de inversión, es la participación en la que se fragmenta

el capital de la organización. Cada inversor en una compañía tiene una

determinada cantidad de acciones, por lo que esas acciones poseen un

porcentaje de la empresa. El valor de todas las acciones de la empresa es

la capitalización bursátil. Formas de Pago de pagos del impuesto predial: El

impuesto predial se puede pagar en efectivo hasta el último día hábil de

febrero. Asimismo, son posibles las cuotas y el valor de la segunda, tercera

y cuarta cuotas debe ajustarse al índice de precios mayoristas que emite el

Instituto Nacional de Estadística e Información (INEI). Los detalles del

período de cuatro meses son los siguientes.

Figura 1 

Calendario del pago del Impuesto Predial. 

Fuente: Recuperado de Diario el peruano 

En la figura 1 nuestro el pago del impuesto predial según las fechas de los 

pagos, que realizan los contribuyentes por de la recaudación de los impuestos que 

recolecta la municipalidad. 
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Variable 2: Pagos de servicio 

En su trabajo, Pedrosa (2015) enfatiza lo siguiente respecto a la gestión de ingresos 

y egresos: “Todas las acciones que tomamos para eliminar o cancelar una 

obligación se basan en la entrega de bienes, servicios o activos financieros a 

cambio de otros activos, servicios financieros u operaciones”. 

 Pagos de Contraprestación: La contraprestación es un pago que un individuo 

o empresa promete hacer a la otra parte en una transacción. Es una 

compensación por la provisión de dinero, bienes o servicios. Para que exista 

la revisión, primero se debe otorgar un beneficio. Esto puede ser una 

extensión del préstamo, por ejemplo, en el caso de un préstamo bancario. 

 
 Pagos sin Contraprestación: Los productos de uso permanente que no son 

de auditoría son productos que son reconocidos por la organización contable 

sin transferencia de propiedad o reconocimiento de auditoría y que se utilizan 

para el desempeño a largo plazo de la función de un país, 

independientemente del período comercial acordado. Estos activos se 

declaran como dominio, planta y equipo cuando se hacen negocios entre 

gobiernos. 

3.3 Población, muestra y muestreo. 

En el trabajo de estudio l población Incluye 250 contribuyentes que pagan ingresos 

por la recaudación de impuestos a la propiedad y presupuestan los ingresos y 

gastos de la ciudad de Cañete en 2021. 

La muestra de trabajo se determinó mediante un método de muestreo aleatorio 

simple con un mecanismo de lotería. 

La muestra del estudio estuvo conformada por 152 contribuyentes que 

corresponden a la recaudación de impuestos prediales y los presupuestos de 

ingresos y egresos de los municipios de Cañete en 2020, esto fue calculado con 

una fórmula que se detalla a continuación: 

Dada la población finita de las personas entrevistadas, la determinación del 

tamaño de la muestra produce 152 contribuyentes. Esto se hace utilizando las 

fórmulas estadísticas que se muestran en detalle. Los detalles se pueden encontrar 

en el apéndice. 
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Fórmula a Utilizar: n = 

Z= 1.96 

E=05 

P=250 

En referencia al tamaño de la muestra se utilizó un margen de error de 5% 

y un nivel de confiabilidad de 95%. Respecto a las técnicas de muestreo. Para el 

tamaño de la muestra se utilizó un margen de error del 5% y un nivel de confianza 

del 95%. Y para concluir, el muestreo que se utilizó una técnica no probabilística 

por conveniencia, en el método actual de muestreo no aleatorio con criterios de 

exclusión e inclusión, según el método descrito anteriormente. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

El estudio, método de investigación López (2016), se utiliza en el tema 

“Investigación”. La metodología de la investigación social cuantitativa es uno de los 

métodos de investigación social más utilizados en el campo de la sociología, yendo 

más allá del marco riguroso de la investigación científica, y tarde o temprano. Todos 

estamos involucrados en la vida cotidiana, esto significa que será una actividad 

investigación es realizada por sociólogos, creando un estereotipo de que todos son 

expertos. 

Además, su validez lo realizó a través de juicio con experto y la confiabilidad se 

obtuvo mediante la utilización del programa SPSS 21. Seguidamente Hernández, 

Fernández at, el (2010) mencionaron que un cuestionario consiste en un conjunto 

de preguntas respecto a una o más variables a medir. 
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Así mismo en la tabla 1, se presenta los resultados obtenidos en la prueba piloto 

donde se utilizó para el instrumento de la variable Impuesto predial el cuestionario 

consta de 20 preguntas, con respuestas de tipo Dicotómica 1=SI, 2=No, todos los 

reactivos presentan puntuaciones directas. Siendo muy buena la confiabilidad. 

Tabla 1 

 
Resultados del análisis de confiabilidad del instrumento de la Impuesto predial 

 

 
 
 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados 

 
 
 

N de elementos 

,878 ,985 20 

Fuente: Bases de datos SPSS 25. 

 
Así mismo en la tabla 2, se presenta los resultados obtenidos en la prueba piloto 

donde se utilizó para la variable 2 pagos de servicios el cuestionario consta de 18 

preguntas, con respuestas de tipo Dicotómica 1=SI, 2=No, todos los reactivos 

presentan puntuaciones directas. Siendo muy buena la confiabilidad. 

Tabla 2 

Resultados del análisis de confiabilidad del instrumento de pagos de servicios. 

 

 
 
 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados 

 
 
 

N de elementos 

,899                             ,903                            18 

 
Fuente: Bases de datos SPSS 25. 

 
3.5 Procedimientos 

En esta tarea, la información se procesa mediante el sistema Microsoft Excel y se 

representa en tablas y gráficos estadísticos para la agregación de datos. La 

información recopilada a partir del análisis de documentos y entrevistas con la 

ciudad fue interpretada y analizada de acuerdo con el propósito del proyecto a 

alcanzar. La recolección de datos se realizó de acuerdo con los pasos detallados a 

continuación. a) La herramienta de elección, en este caso es una encuesta 
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estructurada. b) Por tanto, los cuestionarios y guías de entrevista se diseñan con 

supuestos establecidos que se adaptan sistemáticamente a la resolución de 

problemas. c) Una vez diseñada la herramienta, se aplica a los funcionarios del 

gobierno local. A continuación, tabula los datos obtenidos por la aplicación de SPSS 

25 y los gráficos en la aplicación Excel. 

3.6 Análisis de datos 

Para el análisis estadístico, luego de entrevistar a 250 contribuyentes en la ciudad 

local de Cañete, se envió un cuestionario al jefe de las autoridades tributarias, 

seguido de un análisis documental de la recaudación del impuesto predial del 

municipio. 

3.7 Aspectos éticos 

Respetar las reglas propuestas por la Universidad a cargo, se obtuvo el 

consentimiento informado de cada contribuyente que participó en la encuesta 

externa para la confiabilidad de la información, y al contestar los cuestionarios 

correspondientes a este estudio. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados descriptivos de la investigación 

Por otro lado, también tenemos los resultados respecto al Impuesto Predial, 

en la tabla 3 y figura 2, se puede observar que 9 contribuyentes perciben que es 

bajo y representan el 5,9%, mientras que 18 contribuyentes perciben que es medio, 

representando el 11,8%, finalmente; 125 contribuyentes ven que es alto 82,2%. Se 

puede notar una considerable diferencia entre los que perciben que es bajo y alto. 

Tabla 3 

Percepción de los contribuyentes sobre el Impuesto Predial de la Municipalidad 

Provincial de Cañete. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 9 5,9 5,9 5,9 

Medio 18 11,8 11,8 17,8 

Alto 125 82,2 82,2 100,0 

Total 152 100,0 100,0 

Fuente: Reporte del SPSS V25 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto a la Base imponible, 

en la tabla 4 y figura 3, se puede observar que 7 contribuyentes perciben que es 

bajo y representan el 4,6%, mientras que 18 contribuyentes perciben que es medio, 

representando el 11,8%, finalmente; 127 contribuyentes ven que es alto 83,6%. Se 

puede notar una considerable diferencia entre los que perciben que es bajo y alto. 

Tabla 4 

Percepción de los contribuyentes sobre la Base imponible de la Municipalidad 

Provincial de Cañete. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 7 4,6 4,6 4,6 

Medio 18 11,8 11,8 16,4 

Alto 127 83,6 83,6 100,0 

Total 152 100,0 100,0 

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto a las Acciones, en la 

tabla 5 y figura 4, se puede observar que 15 contribuyentes perciben que es bajo y 

representan el 9,9%, mientras que 19 contribuyentes perciben que es medio, 

representando el 12,5%, finalmente; 118 contribuyentes ven que es alto 77,6%. Se 

puede notar una considerable diferencia entre los que perciben que es bajo y alto. 

Tabla 5 

 
Percepción de los contribuyentes sobre las Acciones de la Municipalidad Provincial 

de Cañete. 

   
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 15 9,9 9,9 9,9 

 Medio 19 12,5 12,5 22,4 

 Alto 118 77,6 77,6 100,0 

 Total 152 100,0 100,0  

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto a las Formas de 

pagos del impuesto predial, en la tabla 6 y figura 5, se puede observar que 13 

contribuyentes perciben que es bajo y representan el 8,6%, mientras que 14 

contribuyentes perciben que es medio, representando el 9,2%, finalmente; 125 

contribuyentes ven que es alto 82,2%. Se puede notar una considerable diferencia 

entre los que perciben que es bajo y alto. 

Tabla 6 

 
Percepción de los contribuyentes sobre las Formas de pagos del impuesto predial 

de la Municipalidad Provincial de Cañete. 

   
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 13 8,6 8,6 8,6 

 Medio 14 9,2 9,2 17,8 

 Alto 125 82,2 82,2 100,0 

 Total 152 100,0 100,0  

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto al Pago de servicios, 

en la tabla 7 y figura 6, se puede observar que 7 contribuyentes perciben que es 

bajo y representan el 4,6%, mientras que 44 contribuyentes perciben que es medio, 

representando el 28,9%, finalmente; 101 contribuyentes ven que es alto 66,4%. Se 

puede notar una considerable diferencia entre los que perciben que es bajo y alto. 

Tabla 7 

 
Percepción de los contribuyentes sobre al Pago de servicios de la Municipalidad 

Provincial de Cañete. 

   
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 7 4,6 4,6 4,6 

 Medio 44 28,9 28,9 33,6 

 Alto 101 66,4 66,4 100,0 

 Total 152 100,0 100,0  

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto a los Pagos con 

contraprestación, en la tabla 8 y figura 7, se puede observar que 10 contribuyentes 

perciben que es bajo y representan el 6,6%, mientras que 48 contribuyentes 

perciben que es medio, representando el 31,6%, finalmente; 94 contribuyentes ven 

que es alto 61,8%. Se puede notar una considerable diferencia entre los que 

perciben que es bajo y alto. 

Tabla 8 

 
Percepción de los contribuyentes sobre los Pagos con contraprestación de la 

Municipalidad Provincial de Cañete. 

   
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 10 6,6 6,6 6,6 

 
Medio 48 31,6 31,6 38,2 

 Alto 94 61,8 61,8 100,0 

 Total 152 100,0 100,0  

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Por otro lado, también tenemos los resultados respecto a los Pagos sin 

contraprestación, en la tabla 9 y figura 8, se puede observar que 13 contribuyentes 

perciben que es bajo y representan el 8,6%, mientras que 18 contribuyentes 

perciben que es medio, representando el 11,8%, finalmente; 121 contribuyentes 

ven que es alto 79,6%. Se puede notar una considerable diferencia entre los que 

perciben que es bajo y alto. 

Tabla 9 

 
Percepción de los contribuyentes sobre los Pagos sin contraprestación de la 

Municipalidad Provincial de Cañete. 

   
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 13 8,6 8,6 8,6 

 Medio 18 11,8 11,8 20,4 

 Alto 121 79,6 79,6 100,0 

 Total 152 100,0 100,0  

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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4.2. Análisis inferencial 

 
 

Hipótesis general: 

H0: No existe relación directa y muy fuerte entre el impuesto predial y el Pago de 

servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 
H1: Existe relación directa y muy fuerte entre el impuesto predial y el Pago de 

servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 

 

 

 
En la tabla 10 se observa que debido a que p es 0.000 aceptamos Ha y por 

consiguiente rechazamos H0. Además, el impuesto predial con el Pago de 

servicios tiene una relación directa, alta (0,708), positiva y significativa. 

 
 
Tabla 10 

Prueba de hipótesis para las Variables impuesto predial y el Pago de servicios. 
 

  Impuesto 

Predial 

Pago de 

servicios 

Impuesto 

Predial 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,708**
 

 Sig. (bilateral) . ,000 

 N 152 152 

Pago de 

servicios 

Coeficiente de 

correlación 

,708** 1,000 

 Sig. (bilateral) ,000 . 

 N 152 152 

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Hipótesis específica 1: 

H0: No existe una relación directa y buena entre la Base imponible y el Pago de 

servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 
H1: Existe una relación directa y buena entre la Base imponible y el Pago de 

servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 

 

 
 

En la tabla 11 se observa que debido a que p es 0.000 aceptamos Ha y por 

consiguiente rechazamos H0. Además, la Base imponible con el Pago de servicios 

tiene una relación directa, alta (0,658), positiva y significativa. 

 
 
Tabla 11 

Prueba de hipótesis para la Dimensión Base imponible y el Pago de servicios 
 

  Base 

imponible 

Pago de 

servicios 

 Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,658**
 

 Sig. (bilateral) . ,000 

  152 152 

Pago de 

servicios 

Base imponible ,658**
 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

 N 152 152 

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Hipótesis específica 2: 

H0: No existe una relación directa y moderada entre las Acciones y el Pago de 

servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

H1: Existe una relación directa y moderada entre las Acciones y el Pago de servicios 

de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

En la tabla 12 se observa que debido a que p es 0.000 aceptamos Ha y por 

consiguiente rechazamos H0. Además, las Acciones con el Pago de servicios 

tiene una relación directa, moderada (0,599), positiva y significativa. 

Tabla 12 

Prueba de hipótesis para la Dimensión Acciones y el Pago de servicios 

Acciones 

Pago de 

servicios 

Acciones Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,599**

Sig. (bilateral) . ,000 

N 152 152 

Pago de 

servicios 

Coeficiente de 

correlación 

,599** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 152 152 

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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Hipótesis específica 3: 

H0: No existe una relación directa y moderada entre las Formas de pagos del 

impuesto predial y el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, 

año 2021. 

H1: Existe una relación directa y moderada entre las Formas de pagos del impuesto 

predial y el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

En la tabla 13 se observa que debido a que p es 0.000 aceptamos Ha y por 

consiguiente rechazamos H0. Además, las Formas de pagos del impuesto predial 

con el Pago de servicios tiene una relación directa, moderada (0,579), positiva y 

significativa. 

Tabla 13 

Prueba de hipótesis para la Dimensión Formas de pagos del impuesto predial y el 

Pago de servicios 

Formas de pagos 

del impuesto predial 

Pago de 

servicios 

Formas de 

pagos del 

impuesto 

predial 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,579**

Sig. 

(bilateral) 

. ,000 

N 152 152 

Pago de 

servicios 

Coeficiente 

de 

correlación 

,579** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 

,000 . 

N 152 152 

Fuente: Reporte del SPSS V21 para el estudio 
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V. DISCUSIÓN

En la indagación presente se propuso como objetivo general determinar la 

relación que existe entre el impuesto predial con el Pago de servicios de la 

Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. Tras el análisis estadístico, los 

hallazgos evidenciaron que el impuesto predial tiene relación positiva, buena (Rho 

= 0,708) y significativa (p = 0,000   = 0,05) con el Pago de servicios. Debido a 

que p = 0,000 es menor que 0,05 se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis afirmativa. 

Se observa que existe una relación positiva entre el impuesto predial y los 

pagos de servicio; mediante el pago anual que realiza el ciudadano o dueño del 

predio, en la municipalidad donde se ubica el predio para la respectiva recaudación, 

administración y fiscalización de la misma. Teniendo en cuenta que estos pagos 

son revertidos en obras y en otros servicios en el lugar correspondiente para que 

beneficien a los ciudadanos del lugar. 

Los resultados encontrados en este estudio, en base al objetivo que busco 

determinar la relación entre la recaudación del impuesto predial y el pago de 

servicios, presentan un valor (Rho=0,708; sig.=0.000), por lo que se rechaza la 

hipótesis nula, en conclusión se puede afirmar que existe relación entre las 

variables 1 y 2. Estos hallazgos coinciden a los encontrados con También, 

Guerrero at, el (2015), quien concluyó que se deben desarrollar las siguientes 

estrategias para incrementar la recaudación. 

Estos hallazgos coinciden a los encontrados por Unda at, el (2015) 

concluyen que no hay evidencia de que se haya logrado esa meta, como la mismas 

conducen a la investigación futura destinada a desentrañar otras hipótesis que 

expliquen la recaudación de impuestos a la propiedad en México, así como los 

factores económicos. La evidencia cuantitativa obtenida permite analizar otras 

hipótesis descriptivas sobre la implementación de la recaudación tributaria, 

especialmente en el caso de carácter político, para la elección de estudios de caso 

y métodos cualitativos. 

De la misma forma, Jaramillo at, el (2013) concluyen en su trabajo aplicado 

en la famosa ciudad de Ecuador, Riobamba: Pendiente de formalizar contribuir con 

el pago de impuestos, como se espera de los resultados del gobierno, si no 
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contribuyen, Nos ceñiremos a todos los compromisos económicos y proyectos 

propuestos, productivos. 

En el mismo lineamiento, los datos obtenidos en esta investigación se 

asemejan a los hallados por Arévalo (2016) señala que hay poca cultura de retribuir 

a las personas en su trabajo, denominado Plan de Diagnóstico y Mejoramiento de 

la Cancelación Temporal del Impuesto Municipal a la Propiedad en el famoso 

municipio de Pasaje, El Oro. Se crean resultados negativos tanto para la ciudad 

como para todos los ciudadanos. Además, debido a la crisis económica que 

atraviesan, esta es la principal razón por la que no pagan sus impuestos a tiempo. 

Con respecto al objetivo específico 1 que es determinar la relación que existe 

entre la Base imponible con el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de 

Cañete, año 2021. Tras el análisis estadístico, los hallazgos evidenciaron que la 

Base imponible tiene relación positiva, buena (Rho = 0,658) y significativa (p = 

0,000   = 0,05) con el Pago de servicios. Debido a que p = 0,000 es menor que 

0,05 se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis afirmativa. 

Podemos observar que existe una relación positiva entre la base imponible 

con el pago de servicios, aplicando una tarifa del impuesto para dar a conocer a 

cada ciudadano el pago de la obligación tributaria, teniendo en cuenta que está 

constituida por el valor total de los predios del contribuyente en cada lugar de 

ubicación. 

Estos hallazgos coinciden a los encontrados por Ávila (2015) concluyó que 

el impuesto predial es un impuesto que representa desabastecimiento financiero y 

financiero en las ciudades mexicanas. Esto se debe a que muestra el alto grado de 

dependencia que tienen los gobiernos locales para financiar en su totalidad el gasto 

público local. También se percibe responsabilidad política, pero todavía no es 

suficiente porque muy pocas ciudades centralizadas tienen información clara y 

transparente sobre la gestión de los recursos públicos. 

En el mismo lineamiento, los datos obtenidos en esta investigación se 

asemejan a los hallados por Guerrero at, el (2015), quien concluyó que se deben 

desarrollar las siguientes estrategias para incrementar la recaudación: Servir de 

enlace entre los gobiernos locales y locales, difundir los beneficios de los pagos 

únicos, implementar estrategias que conduzcan a la cultura local, implementar la 

rendición de cuentas, desarrollar procesos de recaudación eficientes y atractivos. 
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Con respecto al objetivo específico 2 que es determinar la relación que existe 

entre las Acciones con el pago de servicios en la Municipalidad Provincial de 

Cañete, año 2021. Tras el análisis estadístico, los hallazgos evidenciaron que las 

Acciones tiene relación positiva, moderada (Rho = 0,547) y significativa (p = 0,000 

  = 0,05) con el Pago de servicios. Debido a que p = 0,000 es menor que 0,05 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis afirmativa. 

Podemos manifestar que la relación existente se da por el pago que se da 

por medio el cual las entidades logran remunerar a sus empleados y proveedores, 

otorgando el derecho a la contraparte a recibir efectivo u otros activos de la entidad 

edil. 

Estos hallazgos coinciden a los encontrados por Varela (2020) en la obra 

Recaudación de impuestos e impacto en el presupuesto de Cajabamba. 

Concluimos que la ciudad de Cajabamba no cuenta con un plan de acción para 

recaudar impuestos prediales. Y esto tiene un gran impacto en el presupuesto 

público de Cajabamba. No alcanzaron sus ingresos presupuestarios y por lo tanto 

dejaron de administrar los servicios en beneficio de la población de Cajabamba. 

En el mismo lineamiento, los datos obtenidos en esta investigación se 

asemejan a los hallados por Guerrero (2018) concluyó, especialmente los efectos 

de los impuestos sobre la propiedad y las tasas de impuestos al consumo. Políticas 

y comportamientos del sistema de recaudación de impuestos en la ciudad 

administrada centralmente, distrito de Pucala-2018; según el cálculo del coeficiente 

de correlación de Spearman igual a 0.800, un nivel de significancia menor a 0.05 

indica la incidencia de dos variables. Por lo tanto, el impacto del aumento de la 

recaudación de impuestos y de impuestos a la propiedad se debe a la 

implementación de las políticas del sistema de recaudación de impuestos del 

condado de Pucala, que se manifiesta en acciones dirigidas a crear conciencia, 

educación y fiscalidad. 

Con respecto al objetivo específico 3 que es determinar la relación que existe 

entre las Formas de pagos del impuesto predial con el pago de servicios en la 

Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. Tras el análisis estadístico, los 

hallazgos evidenciaron que las Formas de pagos del impuesto predial tiene relación 

positiva, moderada (Rho = 0,579) y significativa (p = 0,000   = 0,05) con el Pago 
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de servicios. Debido a que p = 0,000 es menor que 0,05 se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis afirmativa. 

Podemos manifestar que la relación que existente con las formas de pagos 

del impuesto predial mayormente se da a través de diversas modalidades de pagos: 

dinero efectivo, tarjeta de crédito o cheques. También desde la página web 

institucional o de manera presencial. 

Estos hallazgos coinciden a los encontrados por Bazán (2020) concluyó, que 

el nivel de comprensión de los impuestos prediales y su normativa es del 60% 

colección. Al aumentar la recaudación de impuestos sobre la propiedad, se tomarán 

medidas para mejorar la cultura tributaria. 

Asimismo, es preciso señalar que, en cuanto a la importancia del impuesto 

predial, podemos mencionar que el origen del impuesto es indiscutible, estable y se 

basa en la creación de lagunas fiscales. Por qué se dice esto porque la fuente legal 

y administrativa de los impuestos es el cuadro de impuestos y esto no solo son los 

ingresos tributarios. 

De acuerdo con Ponce (2019) concluyó, la necesidad de simplificar la 

tributación y mejorar la calidad del servicio público, esto coincide con las relaciones 

significativas presentadas en el presente trabajo de investigación. 

En el mismo lineamiento, los hallazgos encontrados en el presente trabajo 

presentan similitud entre Jiménez (2017) quien concluyó que los contribuyentes 

chocopano no son responsables del pago oportuno de los impuestos prediales. Por 

esta razón, se han propuesto tres estrategias para mejorar la recaudación de 

impuestos a la propiedad en el condado metropolitano de Chocope. 

Del mismo modo, tenemos los resultados respecto a las Acciones, en la tabla 

3 y figura 4, en la que podemos observar que 15 contribuyentes reciben bajo y 

representan el 9,9%, mientras que 19 contribuyentes perciben que es medio, 

representando el 12,5%, finalmente; 118 contribuyentes ven que es alto 77,6%. Se 

puede notar una considerable diferencia entre los que perciben que es bajo y alto 

y esto guarda relación con la clave de las acciones de inversión que establecen que 

es la participación en la que se divide el capital de la corporación y que cada 

inversor en una empresa posee una determinada cantidad de acciones, por lo que 

esas acciones poseen un porcentaje de la empresa. 
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En el mismo lineamiento, los hallazgos encontrados en el presente estudio 

de investigación se observan que guardan semejanzas por lo vertido en su trabajo, 

Pedrosa (2015) haciendo hincapié lo siguiente respecto a la gestión de ingresos y 

egresos: “Todas las acciones que tomamos para eliminar o cancelar una obligación 

se basan en la entrega de bienes, servicios o activos financieros a cambio de otros 

activos, servicios financieros u operaciones”. 

De acuerdo con la interrogante que es una base imponible, se dice que es el 

estándar utilizado por cada impuesto para medir el monto del principal y la medida 

en que presenta un hecho imponible, que es la situación financiera de una persona 

o de una propiedad que va generar dichos impuestos que se deberán de pagar en 

el tiempo y plazo establecido y con las formas de pagos de servicios, basándose 

en la prestación de servicio con la que se está brindando al contribuyente. Y 

asimismo guarda una relación significativa con el resultado obtenido del SPSS. 

En el mismo lineamiento, también tenemos los resultados respecto al 

Impuesto Predial, en la tabla 1 y figura 2, se puede observar que 9 contribuyentes 

perciben que es bajo y representan el 5,9%, mientras que 18 contribuyentes 

perciben que es medio, representando el 11,8%, finalmente; 125 contribuyentes 

ven que es alto 82,2%. Se puede notar una considerable diferencia entre los que 

perciben que es bajo y alto como lo refiere El MEF (2013) en el que destaca el tema 

del Manual para el mejoramiento de la recaudación de impuestos prediales: “La 

recaudación es una función natural de todas las actividades de la administración 

tributaria e incluye la recaudación de obligaciones fiscales sobre impuestos 

prediales, a través de las cuales se autoriza al Municipio recaudar los pagos de 

impuestos de los contribuyentes, presentando diversas metodologías de formas de 

pagos que sean necesarios para lograr la recaudación alta en la entidad municipal 

y esta va conllevar que a una mayor recaudación exista presupuestos para poder 

generar y ejecutar obras de gran envergadura que coadyuvaran a la mejora en 

cuanto servicios que se brindan a los diversos contribuyentes. 

Que de los hallazgos encontrados sobre los inafectos al pago de impuesto 

predial coincide significativamente con lo anteriormente mencionado en el que se 

dice con la adopción de una ley única de la ley tributaria municipal aprobada con el 

Decreto Supremo n. 156200 EF, los gobiernos centrales, locales y locales no están 

obligados a pagar impuestos sobre la propiedad, elementos de infraestructura 
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pública y obras de servicio público, con excepción de los bienes conferidos en el 

momento de la entrega al amparo del Decreto Presidencial, respuesta a pedidos de 

documentos, modificaciones, ampliaciones y normativas y condiciones 

contractuales. Así, los gobiernos de los diferentes países, en condiciones de 

reciprocidad, poseen bienes en lugar de sus representantes diplomáticos, o al 

frente de una oficina dependiente de la embajada o su consulado, o de una 

organización internacional, cuando son transferidos a la propiedad, cabe hacer 

énfasis que los inafectos al pago de impuesto predial son los colegios, institutos, 

universidades, iglesias o santuarios. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera. De la indagación realizada se llegó a establecer, con bases sólidas 

que la relación es alta, directa, positiva y significativa entre el impuesto predial con 

el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 
Segunda. De la indagación realizada se llegó a establecer, con bases 

sólidas que la relación es alta, directa, positiva y significativa entre Base imponible 

con el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 
Tercera. De la indagación realizada se llegó a establecer, con bases sólidas 

que la relación es moderada, directa, positiva y significativa entre las Acciones con 

el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 

 
Cuarta. De la indagación realizada se llegó a establecer, con bases sólidas 

que la relación es moderada, directa, positiva y significativa entre el impuesto 

predial con el Pago de servicios de la Municipalidad Provincial de Cañete, año 2021. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera. Con la finalidad de poder exceder la mala cobranza del impuesto 

predial en la Municipalidad Provincial de Cañete, se sugiere reparar las apariencias 

económicas, sociales y culturales de los que tributan abordados en el presente 

estudio 

Segunda. Con respecto a la Base imponible, se sugiere utilizar y colocar en 

la praxis los compendios realizados por el MEF y que estos cumplan con la finalidad 

por la que fueron creadas, de la misma forma dar a conocer ciertos mecanismo de 

crecimiento de formas para que la autoridad fiscal este encaminada a controlar de 

una forma ininterrumpida, esto con la finalidad de apreciar mejoras en cuanto a la 

destreza en el cobro de los tributos prediales, y sucesivamente disminuir a aquellos 

contribuyentes que evaden el pago de los impuestos adeudados que han sido 

generados en su momento, no obstante esto perjudicaría a la entidad recaudadora 

al no poder recaudar en el plazo y tiempo establecido. 

Tercera. Con respecto a las acciones, es preciso recomendar la 

implementación de ventanillas creadas únicamente para la inducción al 

contribuyente, con la finalidad de que este conozca el procedimiento, requisitos 

formas y plazos para requerir o solicitar el acto administrativo que desea realizar de 

esa manera podrá estar bien informado con respecto en lo que se invierte o gasta 

el dinero recaudado por conceptos de tributos prediales y que el pueblo sepa bien 

el uso que se está dando a los recursos que emanan de cada uno de ellos de la 

misma forma con referencia a las ganancias obtenidas que acarrean la estricta 

culminación de los propósitos y/o metas planteados por el Ministerio de Economía 

y Finanzas, en las que se observan fondos adicionales para la creación de grandes 

proyectos de inversión estatal, todo con la finalidad de crear mejoras en la 

dependencia que está a cargo de controlar y fiscalizar los presupuestos materia de 

recaudación, gestionando proporcionalmente en contrato de personal, inducción 

reiteradas a los servidores o asimismo en el equipamiento o estructura, por lo que 

va permitir realizar una óptima recaudación de los tributos. 
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Cuarta. Con respecto las formas de pagos del impuesto predial, se aconseja 

aplicar la página web del área de rentas, para que la población pueda tener acceso 

a informaciones precisas sobre el tributo predial de una forma eficaz, oportuna y 

de manera entera. Asimismo se sugiere crear programas o eventos que eduquen a 

los diferentes contribuyentes con la finalidad de que conozcan todo lo concerniente 

a la recaudación del impuesto predial detallando como, cuando y cuál es la finalidad 

de recaudar, a su vez dar a conocer y promover sobre las propagandas tributarias 

de las amnistías, y cuál es la finalidad de realizar estas campañas, claro está poder 

dar a conocer que la finalidad es que tienen que cancelar de forma oportuna los 

impuestos prediales que cada contribuyente adeude con la autoridad fiscal. 
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Anexo 

Anexo 1. Matriz de Operacionalización de variables 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS ESCALA 

“El impuesto predial es 

netamente municipal y 

se cancela de manera 

anual, el importe a 

cancelar está de acuerdo 

al precio de cada 

inmueble ya sea rural o 

urbano; a excepción de 

inmuebles  de 

instituciones públicas, 

que están exoneradas. 

Dicho monto o valor 

está en función de los 

metros cuadrados que 

se encuentra construido 

el predio (no del metraje 

del inmueble) ya que se 

deduce que un área 

construida más grande, 

conlleva un inmueble 

de precio mayor. 

(Revista Gestión, 

2013,). p.17. 

Base imponible 

Responsabilidad 
con el pago 

1. Ud. paga el tributo de forma individual en los plazos previstos Escala 
Dicotómica 

Bajo 
20_47 
Medio 
48_73 
Alto 

74_100 

2. Ud. paga el conjunto de valores en forma puntual

2. Ud. Tiene conocimiento el pago de la base imponible.

3. Ud. Cuando se programa admitías tributarias se acoge a ello

Sujetos de 
impuesto 

4. A Ud. le dieron a conocer que en la persona natural recae la obligación de
pagar los tributos.

5. ¿Los condóminos son responsables solidarios del pago de impuestos?.

Inafectos al pago 
de impuestos 

6. Ud. con que frecuencia se informa de los predios que no pagan impuestos.

7. A. Ud. le dan a conocer que las instituciones educativas públicas pagan
impuestos.
8. A Ud. le información que las beneficencias pagan impuestos.

Acciones Cumplimientos 
Voluntarios 

9. Ud. Alguna vez ha sido notificado por la Municipalidad para pagar sus
impuestos.

10. Usted se siente motivado para cumplir voluntariamente con el pago del
impuesto predial

11. Ud. tiene conocimiento que el dinero recaudado por la Municipalidad se
revierte para mantener la limpieza pública, parques y jardines de tu Distrito.

Sanciones por el 
no pago y riesgo 

12. Ud. Se siente identificado con los proyectos municipales por recaudar
impuestos.

13. Ud. considera que cumple con el pago del impuesto predial por el riesgo de
ser sancionado.

Hábitos en los 
pagos de 
impuestos 

14. Ud. Cuenta con el cronograma de pago del impuesto predial.

15. Ud. tiene conocimiento que existe los pagos trimestrales.

Formas de 
pagos del 
impuesto 

predial 

Al contado 16. Ud., está informado que existe algún tipo de descuento al realizar el pago
total.

17. A Ud. Lo mantienen informado de los beneficios que existe para aquel
contribuyente que este al día en sus pagos.

18. La Municipalidad cada que tiempo le brinda información referente a los
pagos de sus impuestos y que así contribuye al desarrollo de su localidad.

Fraccionado 
19. A Ud. le brindaron información, hasta cuantos meses se puede fraccionar
sus pagos a sus impuestos prediales.

20. A u, le brindan información de cómo solicitar su fraccionamiento de pago de
sus impuestos.



DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES ÍTEMS ESCALAS 

“Es toda aquella Compras de inmuebles 1. Usted realiza el pago de su inmueble a tiempo.

acción que 

realizamos para 

Pagos con contraprestación 2. Usted ha sido informado de los trámites a realizar para la compra
de inmuebles.

3. Ud. Realiza compras de inmuebles.

extinguir o cancelar 

una obligación. Se 

basa en la entrega 

4. Usted realiza la compra de inmuebles de acuerdo a sus
posibilidades económicas.

Escala 

Dicotómica 
5. Usted compra un inmueble de acuerdo a sus características y
precios adecuados.

6. Usted para su compra de inmueble primero elige la zona o lugar.
de un bien, servicio o 

activo financiero a 

cambio de otro bien, 

7. Usted considera principal motivo su necesidad para la compra
de inmuebles.

8. Las maquinarias son suficientes para el trabajo de toda la
provincia.

servicio o activo 9. Las maquinarias cumplen con su propósito de compra.

financiero”. (Gestión 

de cobros y pagos, 

2015) 

10. Ud. Con que frecuencia hace uso de alguna maquinaria.
Bajo 

18_42 
Medio 
43_76 
Alto 

67_100 

Activos intangibles 11. Considera usted que el activo intangible es la herramienta
principal de generación de Beneficios?

12. Ud. Considera que los Activos intangibles son muy mal usados
por las empresas.

13. Ud. Conoce o da a conocer a los demás sobre el concepto de
Activos intangibles

Pagos sin 
contraprestación Transferencias de 

capital 

14. Usted, realiza trasferencias de capital.

15. Ud. Se informa para realizar una transferencia de capital

16.Ud. Considera que las transferencias de capital es segura

17. Ud. Considera que la trasferencia de Capital no solo es en sector
publico sino también en sector privado.

18. Ud. Cree que la población debería de estar muy informado sobre la
trasferencia de capital.
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Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 

INSTRUMENTO PARA MEDIR LA VARIABLE IMPUESTO PREDIAL 

DATOS INFORMATIVOS: 

DISTRITO DEL PREDIO: 

UBICACIÓN PREDIO SEXO 

TITULAR DELPREDIO TIEMPO TRIBUTO 

INSTRUCCIONES. La información que nos proporcionas será solo de conocimiento del investigador por tanto evalúa el 

Desempeño docente en tu institución educativa, en forma objetiva y veraz respondiendo las siguientes interrogantes. 

- Por favor no deje preguntas sin contestar.

- Marca con un aspa en solo uno de las alternativas.

(PREGUNTAS) 

DIMENSIÓN 1: BASE IMPONIBLE Escala de Valoración 

ITEMS 

1 Ud. Paga el tributo de forma individual en los plazos previstos. si no 

2 Ud. paga el conjunto de valores en forma puntual. 

3 Ud. Tiene conocimiento el pago de la base imponible. 

4 Ud. Cuando se programa admitías tributarias se acoge a ello 

5 A Ud. le dieron a conocer que en la persona natural recae la obligación de pagar 

los tributos. 

6 Ud. con que frecuencia se informa de los predios que no pagan impuestos 

7 A. Ud. le dan a conocer que las instituciones educativas públicas pagan

impuestos

8 A Ud. le información que las beneficencias pagan impuestos. 

DIMENSIÓN 2: ACCIONES Escala de Valoración 

09 Ud. Alguna vez ha sido notificado por la Municipalidad para pagar sus impuestos. 

10 
Usted se siente motivado para cumplir voluntariamente con el pago del impuesto 

predial. 

H M 
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11 
Ud. tiene conocimiento que el dinero recaudado por la Municipalidad se revierte 

para mantener la limpieza pública, parques y jardines de tu Distrito 

12 Ud. Se siente identificado con los proyectos municipales por recaudar impuestos. 

13 
Ud. considera que cumple con el pago del impuesto predial por el riesgo de ser 

sancionado. 

14 Ud. Cuenta con el cronograma de pago del impuesto predial. 

15 Ud. tiene conocimiento que existe los pagos trimestrales. 

DIMENSIÓN 3: FORMAS DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
Escala de Valoración 

16 Ud., está informado que existe algún tipo de descuento al realizar el pago total. 

17 A Ud. Lo mantienen informado de los beneficios que existe para aquel 

contribuyente que este al día en sus pagos. 

18 La Municipalidad cada que tiempo le brinda información referente a los pagos de 

sus impuestos y que así contribuye al desarrollo de su localidad. 

19 A Ud. le brindaron información, hasta cuantos meses se puede fraccionar sus 

pagos a sus impuestos prediales. 

20 A Ud., le brindan información de cómo solicitar su fraccionamiento de pago de 

sus impuestos. 
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NO SI 

INSTRUMENTO PARA MEDIR LA VARIABLE PAGOS DE SERVICIOS 

DATOS INFORMATIVOS: 

TIPO DE PAGO SEXO: 

PAGO TOTAL TIPO DE SERVICIO 

INSTRUCCIONES. La información que nos proporcionas será solo de conocimiento del investigador por tanto evalúa 

el Desempeño docente en tu institución educativa, en forma objetiva y veraz respondiendo las siguientes 

interrogantes. 

- Por favor no deje preguntas sin contestar.

- Marca con un aspa en solo uno de los recuadros correspondiente a la escala siguiente:

(PREGUNTAS) 

DIMENSIÓN 1: PAGOS CON CONTRAPRESTACION Escala de Valoración 

ÍTEMS 1 2 

1 Usted realiza el pago de su inmueble a tiempo. 

2 Usted ha sido informado de los trámites a realizar para la compra de inmuebles. 

3 Ud. Realiza compras de inmuebles. 

4 Usted realiza la compra de inmuebles de acuerdo a sus posibilidades 

económicas. 

5 Usted compra un inmueble de acuerdo a sus características y precios 

adecuados. 

6 Usted para su compra de inmueble primero elige la zona o lugar. 

7 Usted considera principal motivo su necesidad para la compra de inmuebles. 

8 Las maquinarias son suficientes para el trabajo de toda la provincia. 

9 Las maquinarias cumplen con su propósito de compra. 

10 Ud. Con que frecuencia hace uso de alguna maquinaria. 

11 Considera usted que el activo intangible es la herramienta principal de 
generación de Beneficios 

12 Ud. Considera que los Activos intangibles son muy mal usados por las empresas. 

13 Ud. Conoce o da a conocer a los demás sobre el concepto de Activos intangibles 

H M DIRECTO TRASF 
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DIMENSIÓN 2: PAGOS SIN CONTRAPRESTACION 
 

Escala de Valoración 

14 Usted, realiza trasferencias de capital.   

15 Ud. Se informa para realizar una transferencia de capital   

16 Ud. Considera que las transferencias de capital es segura   

17 Ud. Considera que la trasferencia de Capital no solo es en sector publico sino 

también en sector privado. 

  

18 Ud. Cree que la población debería de estar muy informado sobre la trasferencia 

de capital. 
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Anexo 3. Validación de los instrumentos 
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Anexo 4. Prueba de confiabilidad de los instrumentos 

Fiabilidad IMPUESTO PREDIAL 
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Fiabilidad PAGOS DE SERVICIOS 
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Anexo 5. Base de datos de prueba piloto 

PAGO DE SERVICIOS 

N
º 

It
e

m
s
 DIMENSIÓN 1 PAGOS CON CONTRAPRESTACIÓN 

DIMENSIÓN 3 PAGOS SIN 
CONTRAPRESTACION 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 1 2 2 2 2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 2 1 2 2 

4 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 

5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

6 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 1 1 

7 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 

8 2 1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 2 2 1 1 2 1 1 

9 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 2 2 2 

10 2 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 
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IMPUESTO PREDIAL 
N

º 
It

e
m

s
 

DIMENSIÓN 1 BASE IMPONIBLE DIMENSIÓN 2 ACCIONES 
DIMENSIÓN 3 FORMAS DE PAGOS DEL 

IMPUESTO PREDIAL 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

3 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 2 1 

4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 

5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

6 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 

7 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 

8 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 

9 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

10 2 2 2 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 2 
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Anexo 6. Base de datos de la muestra 

IMPUESTO PREDIAL 

N
º 

It
e

m
s
 

DIMENSIÓN 1 BASE IMPONIBLE DIMENSIÓN 2 ACCIONES 
DIMENSIÓN 3 FORMAS DE PAGOS 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

TOTAL D1 D2 D3 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

3 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

4 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

5 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

6 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

9 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

10 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

11 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

13 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

14 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

15 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

16 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

18 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

19 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

20 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

21 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

22 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 
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23 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
38 14 14 10 

24 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

25 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

26 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 39 16 14 9 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 39 16 14 9 

28 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 39 16 14 9 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

30 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

31 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

32 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

34 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

35 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

36 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

37 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

38 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

39 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

40 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

41 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

43 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

45 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

46 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

47 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

49 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

50 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

51 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 
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52 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
38 14 14 10 

53 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

54 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 39 15 14 10 

55 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 39 15 14 10 

56 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 39 15 14 10 

57 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

58 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

59 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

60 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

61 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

63 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

64 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

65 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

66 2 2 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 28 13 8 7 

67 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

68 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

69 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

70 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

71 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

72 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

73 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

74 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

75 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

76 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

77 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

78 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

79 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 28 12 10 6 

80 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 28 12 10 6 
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81 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 

 
28 12 10 6 

82 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

83 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

84 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

85 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

86 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

87 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

88 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

89 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

90 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

91 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

92 2 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 32 12 12 8 

93 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 38 16 12 10 

94 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 38 16 12 10 

95 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 38 16 12 10 

96 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

97 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

98 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

99 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

100 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

101 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

102 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

103 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

104 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

105 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

106 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 

107 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 

108 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

109 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 
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110 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
40 16 14 10 

111 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 2 34 15 10 9 

112 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 33 15 10 8 

113 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 33 15 10 8 

114 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 39 16 14 9 

115 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

116 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

117 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

118 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

119 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

120 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

121 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 2 28 12 10 6 

122 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 26 12 8 6 

123 2 2 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 26 12 8 6 

124 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 38 16 12 10 

125 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

126 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

127 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

128 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

129 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 38 16 12 10 

130 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 36 14 12 10 

131 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

132 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 38 14 14 10 

133 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

134 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

135 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

136 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

137 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 

138 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 
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139 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

140 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

141 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

142 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

143 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

144 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

145 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

146 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

147 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 40 16 14 10 

148 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 

149 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 24 10 8 6 

150 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 23 9 8 6 

151 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 39 15 14 10 
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PAGO DE SERVICIOS 
 

 

N
º 

It
e

m
s
 

 

DIMENSIÓN 1 PAGOS CON CONTRAPRESTACIÓN 

 
DIMENSIÓN 3 PAGOS SIN 

CONTRAPRESTACION 

  
 
 
TOTAL 

 
 
 
D1 

 
 
 
D2 

p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 
   

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

3 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 

4 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 

5 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 

6 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

9 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

10 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

11 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

13 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

14 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 30 24 6 

15 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 30 24 6 

16 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 30 24 6 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

18 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

19 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

20 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

21 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 

22 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 

23 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 28 19 9 
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24 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 

 
33 24 9 

25 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

26 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 1 31 24 7 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 1 31 24 7 

28 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 1 1 1 31 24 7 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

30 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

31 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

32 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

34 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

35 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

36 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 31 22 9 

37 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 31 22 9 

38 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 31 22 9 

39 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

40 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

41 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

43 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

45 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

46 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

47 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

48 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

49 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

50 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

51 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 35 25 10 

52 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 35 25 10 
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53 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
35 25 10 

54 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 

55 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 

56 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 

57 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

58 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 35 26 9 

59 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

60 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

61 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

63 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

64 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 27 20 7 

65 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 27 20 7 

66 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 28 20 8 

67 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 34 24 10 

68 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 34 24 10 

69 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 2 34 24 10 

70 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 28 20 8 

71 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

72 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 28 20 8 

73 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

74 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

75 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 36 26 10 

76 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 34 24 10 

77 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 

78 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 

79 2 2 1 1 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 31 21 10 

80 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 33 23 10 

81 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 32 22 10 
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82 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 
36 26 10 

83 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 28 20 8 

84 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

85 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

86 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

87 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

88 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 28 20 8 

89 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

90 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 25 16 9 

91 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 25 16 9 

92 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 25 16 9 

93 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 31 24 7 

94 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 31 24 7 

95 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 31 24 7 

96 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

97 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

98 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

99 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

100 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

101 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

102 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

103 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

104 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

105 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

106 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 23 17 6 

107 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 18 13 5 

108 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

109 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

110 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 
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111 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 1 

 
31 22 9 

112 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 28 22 6 

113 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 28 22 6 

114 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 1 30 24 6 

115 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

116 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

117 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

118 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

119 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

120 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

121 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

122 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 27 20 7 

123 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 27 20 7 

124 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 31 24 7 

125 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

126 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

127 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

128 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

129 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 31 24 7 

130 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 1 2 2 1 27 20 7 

131 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

132 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 

133 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

134 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

135 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

136 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

137 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 23 17 6 

138 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 18 13 5 

139 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 29 20 9 



81 
 

 
140 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 

 
33 24 9 

141 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

142 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

143 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

144 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

145 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

146 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

147 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 33 24 9 

148 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 23 17 6 

149 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 23 17 6 

150 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 19 14 5 

151 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 30 21 9 

152 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 2 2 1 30 21 9 
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Anexo 7. Constancia de haber aplicado el instrumento 




